RES.Nº 1749/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002884, Ent.N° 2390/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Durazno, referentes a la Licitación Pública Nº 07/2017 para el “Tratamiento Bituminoso Doble en Ruta 42,3 entre progresivas 36K000 y 42K000” Departamento de Durazno; 
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado comprende la ejecución    del asfaltado de 6 km en ruta 42, entre las localidades de Blanquillo y La Paloma, complementando el proyecto en ejecución a través de fondos propios y de OPP (PRY PCR2016/ 1059); 
 2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo. 51 del TOCAF, en la página Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, con fechas 22/03/17 y 23/03/17, respectivamente;
 3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 21/04/17, se presentaron las siguientes firmas:  LUBINFOX SA, que cotiza por un monto total $ 10:283.253.06, IVA y leyes sociales incluidas; R & K INGENIEROS SRL, que cotiza por un monto total $ 15:992.822, IVA y leyes sociales incluidas; BAMILIR SA; que cotiza por un monto total $ 11:223.963.37, IVA y leyes sociales incluidas; INCOCI SA, que cotiza por un monto total de     $ 13.836.560,IVA y leyes sociales incluidas e IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, que cotiza por un monto total $ 14:390.612.70, IVA y leyes sociales incluidas;    
   
 4) que se realizó informe técnico con fecha 28/04/17 en el que se señala que la oferta presentada por la firma LUBINFOX SA es la que obtiene mejor puntuación (95%), de acuerdo a los Criterios de Evaluación y ponderación establecidos en el Artículo 1.19 del pliego de condiciones;  
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/05/17, sugiere la adjudicación a la firma LUBINFOX SA por tener el mayor puntaje en la calificación final por un monto total de $ 10:283.253,06  con IVA y Leyes Sociales incluidas;                                                               
 6) que consta Proyecto de Resolución por el que se adjudica la referida contratación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 7) que según informe de Hacienda-Contaduría de fecha 22/03/17, la obra se encuentra considerada en el Presupuesto Quinquenal con el Nº 330 y que los rubros a los que corresponde ser imputada la misma cuentan con disponibilidad Programa 20130: Rubro 85000:                  $ 3.647.203 y Rubro 389000: $ 40.938.622; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que la resolución de adjudicación se dicte  en los términos proyectados (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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